
  

   Compañías 

17 JUL. 200 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- C A U 

E oompañas de 

Señor 

Yo, William Wladimir Ramos Jácome con Cift 171108411-9, Representante Legal de la Compañía 

TECNOELEVADORES CIA. LTDA. con RUCff 1792274095001 y Expedientett 62767, solicito a usted se 

sirva registrar en su Entidad la Cesión de Participaciones resuelta en la Junta General 

Extraordinaria de Socios el pasado 21 de Mayo de 2012, donde la Junta por unanimidad y de 

acuerdo a lo que establecen los Estatutos de la Compañía, resolvió autorizar la cesión y 

transferencia de las DOS MIL PARTICIPACIONES del socio VÍCTOR MANUEL LIMAICO VELA, esto es, 

a favor del socio WILLIAM WLADIMIR RAMOS JÁCOME, MIL PARTICIPACIONES; y a favor de la socia 

FANNY CRISTINA MEDINA PILATAX1, MIL PARTICIPACIONES. Adjunto la documentación respectiva 

inscrita ya en el Registro Mercantil donde consta lo indicado. 

Con la referida cesión, cada uno de los socios cesionarios pasaron a ser propietarios del cincuenta 

por ciento de las participaciones dentro de la Compañía. 

Le agradezco de antemano su atención a la presente. 

  

Atentamente, 0% £ 

Hibiad, los da (ay vo : ON 
WILLIAM WLADIMIR RAMOS JÁCOME 

se 

Representante Legal



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: EL SEÑOR VICTOR MANUEL LIMAICO VELA Y LA SEÑORA ' 

CARMEN AMELIA PILLO AGUAISA 

A FAVOR DE: FANNY CRISTINA MEDINA PILATAXI Y WILLIAM WLADIMIR 

RAMOS JACOME 

CUANTIA: USD $ 2000,00 

DI 3 COPIAS 

ESCRITURA N”. 3275 (TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO ) SY 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRES 

ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, COMPARECEN POR UNA 

PARTE: LOS CONYUGES SEÑORES VICTOR MANUEL LIMAICO VELA Y LA SEÑORA CARMEN 

AMELIA PILLO AGUAISA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE 

PUDIEREN REPRESENTAR EN LA SOCIEDAD CONYUGAL; Y, POR OTRA PARTE: LA SEÑORITA 

FANNY CRISTINA MEDINA PILATAXI Y EL SEÑOR WILLIAM WLADIMIR RAMOS JACOME, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS A EXCEPCION DE LA SEÑORITA FANNY CRISTINA



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

MEDINA PILATAXI, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, MAYORES DE EDAD, HABILES EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR 

HABERME PRESENTADO SUS CEDULAS DE CIUDADANIA CUYAS COPIAS CERTIFICADAS SE 

AGREGAN A LA PRESENTE ESCRITURA Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA 

MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES 

EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA MÁS DE CESION DE PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR UNA PARTE: A) EL 

SEÑOR VICTOR MANUEL LIMAICO VELA, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADO, DE OCUPACIÓN EMPLEADO PRIVADO Y DOMICILIADO EN ÉSTA CIUDAD DE QUITO Y LA 

SEÑORA CARMEN AMELIA PILLO AGUAISA, ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADA, DE OCUPACIÓN EMPLEADA PRIVADA Y DOMICILIADA EN ÉSTA CIUDAD DE QUITO, 

AMBOS CÓNYUGES ENTRE SÍ POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y LOS QUE PUDIEREN 

REPRESENTAR EN LA SOCIEDAD CONYUGAL; Y, B) FANNY CRISTINA MEDINA PILATAXI, - 

SOLTERA Y WILLIAM WLADIMIR RAMOS JACOME, DE ESTADO CIVIL CASADO CON LA SEÑORA 

ANA MARLENE RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE OCUPACIÓN 

EMPLEADA PRIVADA Y EMPLEADO PRIVADO DOMICILIADOS EN ÉSTA CIUDAD DE QUITO. AMBAS 

PARTES HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE CONVIENEN EN CELEBRAR LA PRESENTE 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL SEÑOR NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTOR ALFONSO DI DONATO SALVADOR EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA TECNOELEVADORES CIA. LTDA. INSCRITA 

LEGALMENTE EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIEZ. LA COMPAÑÍA TIENE SU DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA Y REGISTRA UN CAPITAL SOCIAL DE SEIS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, DIVIDIDO EN SEIS MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

CONSTANCIA EN ACTA Y QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE COMO HABILITANTE, LA JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TECNOELEVADORES CIA. LTDA, 

AUTORIZÓ LA CESIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL SOCIO, VICTOR MANUEL LIMAICO VELA, A 

FAVOR DE LOS COMPARECIENTES CESIONARIOS WILIAM WLADIMIR RAMOS JACOME Y FANNY 

CRISTINA MEDINA PILATAXI, SIN QUE HAYA OPOSICIÓN ALGUNA, AUTORIZACIÓN CONCEDIDA 

POR UNANIMIDAD; TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES 

EXPUESTOS Y MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL COMPARECIENTE VICTOR MANUEL 

LIMAICO VELA EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADO CONFORME 

CONSTA DEL DOCUMENTO - ACTA QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE, CEDE Y TRANSFIERE LAS DOS MIL PARTICIPACIÓNES A FAVOR DE 

LOS SOCIOS SEÑORES WILLIAM WLADIMIR RAMOS JACOME Y FANNY CRISTINA MEDINA 

PILATAXI, EQUIVALENTE A UN VALOR DE DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA Y QUE EL CEDENTE DECLARA RECIBIRLOS A SU ENTERA SATISFACCIÓN DE 

PARTE DE LOS CESIONARIOS. POR SU PARTE LOS SEÑORES WILLIAM WLADIMIR RAMOS JACOME 

Y FANNY CRISTINA MEDINA PILATAXI ACEPTAN LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE SE 

REALIZA POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA POR ASÍ CONVENIR A SUS INTERESES. EL 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL QUEDARÁ ESTABLECIDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

/. 
  

  

  

    

SOCIO CAPITAL y APITAL N* DE % 

SUSCRITO  Á PAGADO PARTICIPACIONES 
FANNY CRISTINA 3000 Y 3000 3000 50 
MEDINA PILATAXI S 

WILLIAM 3000 / 3000 3000 50 
WLADIMIR 

RAMOS JACOME 

TOTAL 6000 6000 6000 100            



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

CUARTA: DECLARACIONES.- EL CEDENTE DECLARA EN FORMA EXPRESA QUE TRANSFIERE LAS 

PARTICIPACIONES SIN RESERVA DE NINGUNA CLASE Y QUE NO TIENE NINGÚN RECLAMO QUE 

FORMULAR POR ESTE CONCEPTO A LOS CESIONARIOS, QUIENES HAN PROCEDIDO A CANCELAR 

LOS VALORES CORRESPONDIENTES POR LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS, QUEDANDO DESDE LA 

PRESENTE CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LES ASISTEN EN LA COMPAÑÍA 

TECNOELEVADORES CIA. LTDA. QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PÚBLICA ES DE DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. SEXTA: 

MARGINACION.- EL SEÑOR NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO TOMARA NOTA DE LA PRESENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TECNOELEVADORES 

CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ. USTED SEÑOR NOTARIO SE 

DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ÉSTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS 

Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, 

MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA ABOGADA NANCY ORTIZ HEREDIA AFILIADO DEL COLEGIO. 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO EL NUMERO NUEVE SEIS CINCO DOS PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

7 / 

¿TR KA e i 

SR. VICTOR MANUEL LIMAICO VELA 

CE IPOZIFCAUC-Y   



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

:? SRA. CARMEN AMELIA PILLO AGUAISA 
CC 11091609 9-3 

  

E ALILOE ANT IP 
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¿3 LOA ina] 
SRTA. FANNY CRISTINA MEDINA PILATAXI 

Cl. 1491093204-0 

      

SR.WILLIAM WLADIMIR RAMOS JACOME 

         



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA TECNOELEVADORES CIA. LTDA. 

de Mayo del 2012 ¿Aas 17:00 en el domicilio de la Compañía 

ubicado en la Av. Repúblidá El1-67 y Av, Atahualpa, se instala la Junta General Extraordinaria 

de Socios de TECNO ADORES (XA. LTDA., con la asistencia de los siguientes socios: 

WILLIAM WLADIMIR AMOS JÁCOME, propietario de dos mil participaciones, FANNY CRISTINA 

MEDINA PILATAXI, Propietaria de dos mil participaciones y VÍCTOR MANUEL LIMAICO VELA, 

propietario de dos mil participaciones. Cada participación tiene un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica, y que reúne la totalidad del capital social de la 

Compañía. 

    
   

   

   

En la ciudad de Quito, el día 

Actúa como Presidente la Ingeniera FANNY CRISTINA MEDINA PILATAXI y como Secretario 

WILLIAM WLADIMIR RAMOS JÁCOME, Gerente General de TECNOELEVADORES CIA. LTDA. 

Por hallarse representada la totalidad del capital social de la Compañía, los socios deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, al amparo de lo que dispone la Ley de 

Compañías, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. La Cesión y transferencia de las participaciones del socio VÍCTOR MANUEL LIMAICO 

VELA a favor de los cesionarios socios WILLIAM WLADIMIR RAMOS JÁCOME Y FANNY 

CRISTINA MEDINA PILATAXI. 

2. Aprobación del Acta. 

1. CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES DEL SOCIO VÍCTOR MANUEL LIMAICO VELA 

La Junta por unanimidad y de acuerdo a lo que establecen los Estatutos de la Compañía, 

resuelve autorizar la cesión y transferencia de las DOS MIL PARTICIPACIONES del socio VÍCTOR 

MANUEL LIMAICO VELA, esto es, a favor del socio WILLIAM WLADIMIR RAMOS JÁCOME, MIL 

PARTICIPACIONES; y a favordela socia FANNY CRISTINA MEDINA PILATAXL MIL 

PARTICIPACIONES. 

Con la referida cesión, cada uno de los socios cesionariospasan a ser propietarios del 

cincuenta por ciento de las participaciones dentro de ta Compañia. 

Por lo expuesto se autoriza para que se eleve a Escritura Pública la Cesión de Participaciones y 

la Inscripción de la misma en el Registro Mercantil de esta ciudad de Quito. Así mismo se 

autoriza para que la cesión se margine en la Escritura de Constitución de la Compañía. 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA 
No habiendo otro punto que tratar la Presidenta concede un receso para la redacción del acta.    

   
Se reinstala la sesión y se da lectura del acta, la misma que es aproba unanimidad. 

Se levanta la sesión a las 18:30. 

Sr. Wladimir Ramos Ing. Cristina Medina Sr. Víctor Limaico 

ClH+ 171108411-9 CH 171098204-0 Cl 170817646-4 

 



Ascensores y Escaleras eléctricas: 
e Provisión, Instalación y Puesta en Funcionamiento e Mantenimiento Preveativo y Co 
* Evaluación e laspecciones de seguridad en sitio + 
e Provisión de Repuestos Originales «e Diseño, Fabricación y Remodelación de 
* (Modernización de todo tipo de Ascensores con componentes de última ! 

* Reparación de Ascensores 

  

TELNOELEVRADORES 
Soluciones en hanegorte vertical 

  

CERTIFICACIÓN 

Yo, WILLIAM WLADIMIR RAMOS JÁCOME, en mi calidad de Gerente 
General de la COMPAÑÍA TECNOELEVADORES CIA. LTDA., CERTIFICO: 

Que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA, llevada a efecto el21 de mayo del dos mil doce, resolvió por 
unanimidad autorizar la cesión y transferencia de las DOS MIL 
PARTICIPACIONES del socio VÍCTOR MANUEL LIMAICO VELA, esto es, a 
favor del socio WILLIAM  WLADIMIR RAMOS  JÁCOME, MIL 
PARTICIPACIONES; y a favor de la socia FANNY CRISTINA MEDINA 
PILATAXI, MIL PARTICIPACIONES. 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR y can CONSEJO MACIONAL ELEUIURAL 
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   1710382040 

  

isteuicción: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ING. ELECTRONICO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MEDINA VICTOR MARCELO ANIBAL * 
APELLIDOS Y .¿OMBRES DELA MADRE 4 

PILATAXI AIDA YOLANDA 
LUGAR * FECHA DE EXPEDICIÓN - | 
QUITO a 
2041-03-12 

. Jigo DE EXPIRACIÓN 
Ej 2021-03-12 

Cela pa LOMA Y 
EL DALE SERRA SL CUADO. 
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$ —— Engl CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
FERÉNDUN Y CONSULTA POPULAR 97/5/31 
215-0061 1710932040 == - 
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PARROQUIA ZONA = 
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E) PRESIDENTA (E) DELA JUNTA. 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO  : EMPLEADO... 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE”. 
RAMOS HIDALGO FAUSTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
JACOME BARROS MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-09-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-09-17 

         

    DARECTOR GERAL, PPAA DEL-CEDIMADO. 
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TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES. 

OTORGADA POR: EL SEÑOR VICTOR MANUEL LIMAICO VELA Y LA 

SEÑORA CARMEN AMELIA PILLO AGUAISA. A FAVOR DE: FANNY 

CRISTINA MEDINA PILATAXI Y WILLIAM WLADIMIR RAMOS JACOME. 

SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 19 DE JUNIO DEL 2012. 

  

DOCTOR JAIME (ES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO 

Andrés Acosta Holguí
n 

pr do ri
o Vigésimo Octavo 

Cantón Quito    



  

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR ' 

RAZON:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA 

MATRIZ. DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TECNOELEVADORES COMPAÑÍA LIMITADA, DE FECHA 31 

DE AGOSTO DE 2010, LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

DE QUITO, EL 15 DE JUNIO DE 2012, MEDIANTE LA CUAL EL 

SEÑOR VICTOR MANUEL LIMAICO VELA Y LA SEÑORA 

CARMEN AMELIA PILLO AGUAISA CEDEN Y TRANSFIEREN 

A PERPETUIDAD A FAVOR DE LA SEÑORITA FANNY 

CRISTINA MEDINA PILATAXI Y EL SEÑOR WILLIAM 

WLADIMIR RAMOS JACOME, 2.000 PARTICIPACIONES POR 

UN VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA, CONSTANTES DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO.- 

Quito, a 22 DE JUNIO DE 2012 

EL NOTARIO, 

  

   
) DR. ALFONSO di DON, TÓ SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMOCU RTO DEL CANTON QUITO 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON



  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3035 del 
REGISTRO MERCANTIL de quince de septiembre del dos mil diez, a fs. 2729, vta, 

Tomo 141, correspondiente .a la Constitución de la compañía 
“TECNOELEVADORES CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, otorgada el quince de junio del dos mil doce, ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón.- Quito, e de julio: del “dos: mil: doce.- EL 
REGISTRADOR.- pd 

        
y 

canti ger cow     REGISTRADOR MERC A
E E 

DE CANTÓN QUITO. N 

mb/ 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


